
seo de lucro, y  en verdad que lo consiguen muchas veces los anunciantes, 
porque el pobre enferm o crónico,- si la  cruel experiencia de los años no ha 
puesto freno a su cred ulidad , alienta siempre la  esperanza de encontrar un 
rem edio para su m al, y  en saya  lo que a la  cu arta  plana del periódico (o la 
primera) le ofrece como panacea salvadora.

L o s m édicos, en realid ad , se anuncian contadas veces o no abusan del 
anuncio, pero existen estos anunciantes, más o menos encubiertos, y  algunos, 
m uy contados, que arrojand o el decoro por la  ventana lo  recogen en el bol
sillo  al d ar a la  publicidad  su anuncio salvador para determ inadas dolencias, 
o, generalm ente, sus servicios m édicos.

A unque el anuncio no fuera prim ariam ente interesado e inm oral, siem
pre sería execrable, porque no tiene por fin alid a d  el ser útil a los enferm os, 
sino el atraerlos hacia el anunciante con fin es económ icos de lucro.

A p arte  del aspecto económ ico-individual del anunciante, cu ya  solución 
no debe buscarse en el anuncio, sino en la  seriedad, trabajo, tiem po y  éxitos 
profesionales, es recusable el anuncio, porque se basa en la  cred ulidad  del 
vu lgo , para quien el m édico es uno como tipo social y  cien tífico  ; un título, 
según el vu lgo , es igu al para todos, y , por eso, el anuncio es siempre de efec
tos seguros en el orden de los ingresos. E l vu lgo  es crédulo y  suele respon
der a quien le llam a.

M ás que en la  cred ulidad , el anuncio se ap oya  en la  ignorancia del vu lgo, 
en el desconocim iento del valor profesional y  cien tífico  de los que ejercen 
librem ente la  profesión ; de lo que resulta que, para dicho vu lgo , vale más 
quien m ás suena en la prensa o en la plaza.

A p a rte  de la  ign orancia del vu lgo, de su desconocim iento, de lo que es 
y  debe ser la  profesión  m édica, in flu y e  mucho en la e ficacia  del anuncio 
la situación m oral de los enferm os ante las enferm edades crónicas que, no 
pocas veces, son sinónim as de incurables.

N o sería tan eficaz para el éxito  de los anunciantes la  situación moral 
y  la  ignorancia de los enferm os, sin la  indicación, la  afirm ación , la  suges
tión o la  p rop agan da del am igo o del cliente, si ésta no fuera un agente 
interesado, por ign orancia o por interés de lucro. C uando esta tercería se 
ejerce por gratitu d , por deber de quien tuvo buena y  fe liz  asistencia, es ju s
ta y  laudable, es el anuncio lógico , m oral, la  vox populi desinteresada y  el 
prem io al valer y  a la  recta y  noble m anera de proceder, pero al lad o  de estos 
tipos sociales justos y  d ign os, que abundan menos d e  lo que debieran, está 
el interesado, el gancho, el apologista  asalariado del m édico in d ivid u al o 
d e la  A sociación  de que form a parte.

L a  ilega lid ad  y  la  inm oralidad de este m odo de proceder es indiscutible. 
P roh ib ido  por las leyes el anuncio, y  aunque no lo fuera legalm ente, debiera 
serlo m oralm ente, es indiscutible que el anunciante se coloca fuera de la 
le y  civil y  de la  le y  m oral.

¿R em edios a estos m ales? E s  tan variad a  y  com oleja la e tio lo g ía ; tales 
recovecos y  equilibrios y  vías se utilizan, que es d ifíc il englobarlos en breves 
líneas ; y  aunque lo  fueran, quedarían libres los cam inos ocultos, torcidos, obli
cuos burladeros fáciles de las leyes m orales y  civiles. Pero se d a  el caso anó
m alo de que, en este orden de hechos, los h ay  que públicam ente se desenvuel
ven y  tod o  el m undo los tolera y  calla.

C lín icas y  policlínicas don de se dan h asta los m edicam entos, hecho pro
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